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Enmienda  1 

Véronique De Keyser 

en nombre del Grupo S&D 

 

Propuesta de Resolución común 

PPE, S&D, ALDE, Verts/ALE, ECR 

Situación de los refugiados sirios en los países vecinos 

Propuesta de Resolución común 

Apartado 6 bis (nuevo) 

 

Propuesta de Resolución común Enmienda 

  6 bis. Pide a todos los Estados miembros 

que concedan la protección plena del 

estatuto de refugiado a todos los 

desertores y objetores de conciencia, junto 

a los prófugos del servicio militar, de 

Siria, bajo única condición de que otros 

motivos les inhabiliten para ello; 

Or. en 

 

 


